
OR
BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 207/2024
La Paz, 09 de julio de 2024
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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-064-
24 de 05/07/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo ”, conforme lo siguiente:*.
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AREASTS
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N” 2492 de 02/08/2003, prevé
que en matería aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar,vigilaryfiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, confacultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de transporte;intervenir en el tráfico intemacional para la recaudación de los tributos aduaneros y otros que

RESOLUCIÓN N* RA-PE-01-064-24
La Paz, 05 JUL 2024

SECCIÓN: PUBLICIDAD

NacionalNo ela! YN

15/06/2024.
Y La Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco de lo

señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N'RA-PE 02-033-
22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales
que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa,
debe realizar las gestiones correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a

del país, intervenir en el tráfico intemacional de mercancías para los efectos de la recaudaciónde Jos tributos que gravan as mismas y de genera as estadisticas de ese movimiento
Que el Artículo 4 de la Ley General de Áduanas, en concordancia con el Artículo 4 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primariadel territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos los recintosaduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de desembarque,
embarque, movilización o depósito de las mercancía, las oficinas, jocales o dependenciasdestinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, acropuertos, caminos y prediosautorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados porla autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.

Queel Artículo 30 dela precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana
lacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de

aduanero, deben izar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas
a control aduanero, 2 persona que introduzca, salga o trate de salir de tertorio aduanero
nacional con mercancías, por cualquier vía Situada fuera de las zonas primarias de la
jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.

Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto
Supremo N” 28870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto de
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso,permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias queregulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo
y Operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo
desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdoala estructura orgánicayfuncional

Queel Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación delArtículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerálas rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y crucesfronterizos, los acropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacustres y las terminales
ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de usocomercial habilitados,

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Direstano NP KB 03.093.

20 de 11/03/2020, establece que: "En base a las operaciones que componen los diferentes
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación delos usuarios

y de sus necesidades, deberán
es yo ajustarse las disti

organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas
o, eiesagregodos de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente

fefinidos.
Que la Resolución Administrativa AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024 de 15/06/2024,
prevé: “Declarar Recinto Aduanero y extensión de Zona Primaria bajo la Modalidad deDeposito Especial, el deposito (Hangár N* 104) (...)".CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), mediante lo Autorización de Ingreso N DOAC/ING/229/2024, de 24/06/2024,uioriza el

ingreso
de la aeronavetipoCESSNA T206H con Matrícula: NI260L, por el

Aeropuerto “Emesto Roca Barbadillo”, el 26/06/2024 al 10/07/2024, con el objeto de suimportación (nacionalización). aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente:“SBEG ALT. SECO/SLGMALT. SLCO AWY: APROBADAS XATS EET.: 03:30 HRS. TRAMO.
INTERNO: SLGM- SLET. AUTORIZACION PREVIA DE IMPORTACION DGAC-3318/2024
AIR-1293/2024. CONTROLES FRONTERIZOS EN SLGM ALT SLCO.”
Que mediante correo electrónico de 04/07/2024, Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos
- NAABOL, hace conocer el arribo de la aeronave tipo CESSNA T206H con Matrícula:
NIZ60L, para el día 06/07/2024, al acropuerto de Gua ña

Que la Administració
Santa Cruz, mes )M/1252/2024 de 15) 024,
autorizo el depósito especial dentro el Aeropuerto el Trompillo a la empresa AÉREOSERVICIOS ESPECIALIZADOS ASES SRL., para la aeronave CESSNA T206M conMatrícula: NI260L.
Que la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gere:
Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/FGY/1/149/2024 de 04/07/2024, sol
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo
dependiente de dicha Administración, con Código Operativo 841, para el 06/07/2024, con los
siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de
'Víajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo.
Que por Informe AN/G]
Normas, señala que: *(...) Por lo descrito, es necesario habilitar el Aeropuerto "ERNESTO

sentido, la Gerencia Nacional de Tecnologíasde la Información deberá habilitar los sistemas
informáticos requeridos para que se puedan registrar

las
ie

dual En el
ámbito operativo, la Gerencia Regional La Paz, a través de la Administración de Aduana

zp ,,
deberá "sonal. operativo al mencionado. aeropuerto,aplicar los controles aduaneros en la entrada de la aeronave pde pasajeros el 06/07/2024

habilitado como aeropuerto internacional; coordinando con las entidades que realizan el
control fronterizo yestableciendo el flujo operativo de control, los horarios de trabajo y otros
aspectos. ”, concluyendo: “(...)
4 Para la habilitación temporal_de un Punto de Control en el Aeropuerto de

Guayaramerin “ERNESTO ROCA BARBADILLO”. como aeropuerto internacional
para el 06/07/2024, se tiene como antecedentes el deme AN/GRLPZ/
FG Y/1/149/2024 de 04/07/2024 de la Administración Aduanera Guayaramerin,
electrónico de NAABOL remitido por el Jefe Nacional Unidad de Navegació
Omar Alcón a la Aduana Nacional el 04/07/2024 yla Autorización de In;
DGAC N* DGAC/ING/229/2024, emitida para la aeronave CESSNA

so de la
206H con

matricula N1260L; la cual estará bajo la supervisión de la Administración de Aduana
Guayaramerin, con el código operativo 841, dependiente de la Gerencia Regional La

Paz,
Y Enel marco de lo señaladoen el Artículo 3 de la Ley General de Aduanasy el Decreto

Sunvemo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 4492 de
21/04/2021. la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidady factibilidad
de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto de
Guayaramerin - Ernesto Roca Barbadillo; con el Código 841 bajo supervisión de la
Administración Aduana Guayaramerin, para la aplicación del Régimen de viajeros y
control de divisas; así como los Reglamentos de Importación de Menor Cuantía y/o de
Consumo, por las mercancía que pueda portar la tripulación y/o pasajeros,

Y Posterior al control dicha actonave deberá dirigirse al Deposito Especiol habilitado
por la Administración de Aduana de Aeropuerto de Viru Viru en el aeropuerto El
Trompillo, conforme la Resolución N" AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024 de

INN/DNPTA/1/122/2024 de 05/07/2024, la Gerencia Nacional de 4i

ra TE

determinen las leyes; y, administrar los regímenes y 1ciones aduaneras. lo siguiente:Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad
PAaduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas|Punto de Comrol Lugar Dependencia A oinaturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de del territorioaduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. Aeropuerto “ERNESTO | amerin| Administración de Aduana 06/07/2024Que el Artículo 3 de la misma Le Ne 1990, dispone que la Aduana Nacional es la institución|ROCA BARBADILLO”- “Beni Guayaramerin dl (ingreso)encargadade vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos Guayaramerin

Jue la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/
PECG/1/148/2024de 05/07/2024, concluye lo siguiente:

+ En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA//122/2024 de fecha 05/07/2024, la
Autorización de Ingreso N" DGAC/ING/229/2024 emitida por la Dirección
General de Aeronáutica Civil para la aeronave tipo CESSNA T206H con matrícula
NI260L y el correo electrónico de NAABOL remitido por el Jefe Nacional Unidad
de Navegación Aérea Omar Alcon Torrez a la Aduana Nacional el 04/07/2024, se
establece como fecha de ingreso el 06/07/2024, respecto a la habilitación temporal
del Aeropuerto “Emesto Roca Barbadillo” - Guayaramerín, corresponde conforme
normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de
acuerdo al siguiente detalle:

Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, establece
E Código EQue para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones|P%8e"|Supervisión delabores|—Pontode Control

Operativo|"etiodo de Habilitación!
aduaneras, de acuerdo a su reglamento.

a lanas >Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las mercancías, |uayaramerín Administración de Aduana de]

Aeropuerto "Ernesto Roca $e 06/07/2024 (ingreso)ñ medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio De Prsedera Guepareierís|Barbados Crayerenoría.
Ma NA+ El Informe AN/GNN/DNPTA//122/2024 de 05/07/2024 también establece para

la nacionalización de la aeronave CESSNA T206H con matricula NI260L, sedebe proceder conforme Resolución N" AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024. de15/06/2024, debiendo la Administración de Auana Aeropuerto Vr Vir verificar
las formalidades aduaneras correspondientes.

+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA//122/2024, autorizar al punto de
control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regimenes aduaneros ydestinos aduaneros especiales o de excepción.

Y Régimen de Viajeros Control de Divisas.
Y. Importación de Menor Cuantia
Y. Importación para el Consumo

Que la Gerencia Nacional, Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/921/2024 de
05/07/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes
AN/GRLPZ/FGY//149/2024, AN/GNN/DNPTA/1/122/2024 y ANÍGG/UPECG/1/148/2024 de

05/05/2024, emitidos por:la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin,
dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de
Planificación, Estadistica y Control de Gestión, respectivamente, se concluye que es necesariala adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, por lo

que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de
Controlen el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo”, bajo supervisión de la Administració
de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, esviable y no ¡ene la iva

vigente”
Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo reviso enel Inciso
e) del Artículo 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a)del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto
Supremo N? 25870 de 11/08/2000; correspondeal Directorio de la Aduana Nacional habilitar
temporalmente el Punto de Control en el Aerópuerto “Emesto Roca Barbadillo”, bajo
supervisión de la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, dependiente de la
Gerencia Regional La Paz y Código Operativo “841”; a fin de que la Aduana Nacional, pueda
cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando queno será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso de
la acronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar acciones de carácter
excepcional, en observancia alo dispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento ala LeyGeneral de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su textoordenado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CONSIDERANDO:

Quela Ley N* 1990, LeyGeneral de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que elPresidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución dedictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución.
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamentoala Ley General de Aduanas, faculta a la
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejeculivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser molivadasy Juslficadas porvi informe enicoyun informe Jegal, sin responsabilidad para os Directores. El Presidente
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las

horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión
de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisionesROCA BARBADILLO” de forma temporal como punto de control en el marco de la. asumidas porel Presidente Ejecutivo.autorización emitida por la DGAC, por el cual se debe realizar los controles fronterizos en PORTANAO.

dicho aeropuerto en fecha 06/07/2024 parael ingreso de la aeronave tipo CESSNA T206H La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultadescon Matricula: NI260: Sonferidaspor Ley;
cádl Periodo de|RESUELVE:Punto de Control. Lugar. Dependcta a Habilitación|PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto

Aerepueio ERNESTO | 7 za “Ernesto Roca Barbadillo”, conforme lo siguiente:
ROCA BARBADILLO”- pel poe rl sn 05/07/2024 Periodo deGueerameria : Ear Punto de Control"|Lugo Dependencia pereivo|ratiiciónPosterior al control dicha aeronave deberá dirigirse al Deposito Especial habilitado por.|—aerpueio ERNESTO Taca

—adminracón

de
pdsana zla Administración de Aduana de ¿Aeropuerto de Vi Viru en el acropuerto El Trompillo,|ROCABARBADILLO"- [esco a oe: se qconforme la Resolución N" AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024 de 15/06/2024. En tal Guaparamerin

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de los
igui desti especiales o de excepción: Régimen deViajerosyControl de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo.RCERO.La presente Resolución entrará en vigencia a part de qu publicación:
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimientoyconsideración del
Directorio de a Áduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007,

ELa Gerencia Regional La Paz y la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin
quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.

egístrese, comuníquese ycúmplage.
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RESOLUCIÓN No.RA-PE.0 1-064-24
La Paz, 0'5 JUL 2024 a

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para
controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías,
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para. la

recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar
los regímenes y operaciones aduaneras.

Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingresoy salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y
control aduanero.

Que el Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es la:

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de. mercancías para
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las
estadísticas de ese movimiento.
Queel Artículo. 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Articulo 4 del
Reglamento a-la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*

25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en
Zona Primaria del territorio. aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a
todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías,
las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana
Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen
Operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos
de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.
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5 Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la
E Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la”

A Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas;
dba asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentraráE terntorielmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento,

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas. establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salga y":del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana NacionalAISasilla de Correo.N* 13028]ALEtoAETCE NA IOIO ALO] Coto R8
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están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de
territorio aduanero nacional con mercancias, por cualquier vía situada fuera de las zonas
primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de
contrabando. A

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a
la estructura orgánica y funcional.

Queel Artículo 85-del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios
y unidades de transporte de uso comercial habilitados.
QueelArtículo 17, Parágrafo |V del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Direttorio N* RD'02-003-20
de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que componen los
diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacionaly a la
identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse
las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas
podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de
competencia claramente definidos. ”

Que la Resolución Administrativa AN/GRSZ/AVWW/RESADM/1252/2024 de 15/06/2024,
prevé: “Declarar Recinto Aduanero y extensión de Zona Primaria bajo la Modalidad de
Deposito Especial, el deposito (Hangar N? 104) (...)”.

:

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte: que la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Ingreso N” DGAC/ING/229/2024 de
24/06/2024, autoriza el ingreso de la aeronave tipo CESSNA T206H con Matrícula:
N1260L, por el Aeropuerto “Emesto Roca Barbadillo”, el 26/06/2024 al 10/07/2024, con|Ñ

el objeto de su importación (nacionalización), aclárando textualmente en la casilla de
ruta lo siguiente: “SBEG ALT. SBCO/SLGM ALT. SLCO AWY: APROBADAS X AÁSUS
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IMPORTACIÓN DGAC-3318/2024' AIR-1293/2024. CONTROLES FRONTERIZOS EN:
SLGMALT. SLCO.”.

Que mediante correo electrónico de 04/07/2024, Navegación Aérea y Aeropuertos
Bolivianos - NAABOL, hace conocerel arribo de la aeronave tipo CESSNA T206H con
Matrícula: N1260L, para el día 06/07/2024, al geropuerto de Guayaramerin.-

Que la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru, depende de la Gerencia
Regional Santa Cruz, mediante Resolución AN/GRSZ/AVVW/RESADM/1252/2024 de
15/06/2024, autorizo el depósito especial dentro el Aeropuerto el. Trompillo a la

empresa AÉREO SERVICIOS ESPECIALIZADOS ASES SRL., para la aeronave CESSNA
1206H con Matrícula: N1260L,

Que la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia
Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/F6Y/1/149/2024 de 04/07/2024, solicita
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Emesto Roca
Barbadillo”, dependiente de dicha Administración, con Código Operativo 841, para el

06/07/2024, con los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales
o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación. de Menor
Cuantía e Importación para el Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/122/2024 de 05/07/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, señala que: “(...) Por lo descrito, es necesario habilitar el Aeropuerto
“ERNESTO ROCA BARBADILLO” de forma temporal como punto de control en el
marco de la autorización emitida por la DGAC, por el cual se debe realizar los controles
fronterizos en dicho aeropuerto en fecha 06/07/2024 para el ingreso de la aeronave tipo
CESSNA T206H con Matrícula: N1260:

,

A

- Código, Período de”
$ “Operativo Habilitación

Aeropuerto “ERMESTO
,

de EO 841 08/07/2024
Guayarémetia E A E

Posterior al control dicha aeronave deberá dirigirse al Deposito Especial habilitado porla
Administración de Aduana de Aeropuerto de Viru Viru en el aeropuerto El Trompillo,
conforme la Resolución N* AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024 de 12/06/2024. En
tal sentido, la.Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información deberá habilitar los
sistemas informáticos requeridos para que se puedan registrar las Operaciones
aduaneras. En el ámbito eperativo, la Gerencia Regional La Paz, a través de la
Administración de Aduana Guayaramerin, deberá desplegar personal operativo al
mencionado aeropuerto, para aplicar los controles aduaneros en la entrada de la
aeronave y de pasajeros el. 06/07/2024 habilitado como aeropuerto internacional
coordinando con las entidades que realizan el control fronterizo y estableciendo el fujo
operativo de control los horarios de trabajo y Otros aspectos, ”, concluyendo: “/...)

P,
Y” Para la habilitación temporal de un Punto de Control en el Aeropuerto ek

Guayaramerin “ERNESTO ROCAA comoed internacionetk
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para el. 06/07/2024, se tiene como antecedentes el Informe
AN/GRLPZ/FGY/1/ 149/2024 de 04/07/2024 de la Administración Aduanera
Guayaramerin, correo electrónico de NAABOL remitido por el Jefe Nacional
Unidad de Navegación Aérea, Omar Alcón a la Aduana Nacional el 04/07/2024 y
la Autorización de Ingreso de la DGAC N* DGAC/ING/229/2024, emitida para la
aeronave CESSNA T206H con matrícula N1260L; la cual estará bajo la
supervisión de la Administración de Aduana Guayaramerin, con el código
operativo 841, depenalente de la Gerencia Regional La Paz.

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N?* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo

*

N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad
y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el
Aeropuerto de Guayaramerin - Ernesto Roca Barbadillo; con el Código 841 bajo
supervisión de la Administración Aduana Guayaramerin, para la aplicación del
Régimen de viajeros y control de divisas, así como los Reglamentos de
Importación de Menor Cuantía y/o de Consumo, por las mercancia que pueda
portar la tripulación y/O pasajeros.

Y Posterior al control dicha aeronave deberá dirigirse al Deposito, Especial
habilitado por la Administración de Aduana de Aeropuerto de Viru Viru en el
seropuerto El Trompllo, conforme la Resolución Ne
AN/GRSZ/AVV/RESADM/1252/2024 de 19/00/2024, |

Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo
señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N? RA-PE 02-
033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes
Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para
aicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: ; |

Perjodo de |

. Puntode Conttol' | Habilitación |
|
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Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/148/2024 de 05/07/2024, concluye lo siguiente: “/...)

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/122/2024 de fecha 05/07/2024. la
Autorización de Ingreso N?* DGAC/ING/229/2024 emitida por la Dirección
General de Aeronáutica Civil pera la aeronave tipo CESSNA T206H con matrícula
NI260L y el correo electrónico de NAABOL remitido por el Jefe Nacionalade Navegación Aérea Omar Alcon Torrez a la Aduana Nacional el 04/07/2024,(eestablece como: fecha de Ingreso el 06/07/2024, respecto a la habilitación
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temporal del Aeropuerto “Emesto Roca Barbadillo” — Guayeramerín, corresponde
conforme normativa, le habilitación temporal del Punto de Control en dicho
Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

Sit EA S eSup ab “Puntodedomar | Operativo Periodo de Habilitación

| “Administración de %
; E Aeropuerto “Emesto Boca

FO, ” a, sr

7| Aguena de Frontera
larbedilo" =Cuayaramería

| 84
| Guayaramerín |

Fuente Informe AN/GNIWONPTA//122/2024

e El Informe AN/GNN/DNPTA/1/122/2024 de 05/07/2024 también estableceEla nacionalización de le aeronave CESSNAT206H con matrícula IN1Z60L, s
debe proceder conforme Resolución N* AN/GRSZ/AVVW/RESADM/.0dde 15/06/2024, debiendo la Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru
vertíicar las formalidades aduaneras correspondientes.

» Conforme establece elInforme AN/GNN/DNPTA/1/122/2024, autorizar al punto ;

de control habilitado temporal. la ejecución de los siguientes regímenes
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

Y Régimen de Viajeros Control de Divisas.
Y Importación de Menor Cuantía *

Y Importación pare el Consumo
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/921/2024 de
05/07/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado une revisión de los antecedentes, con base en los
Informes AN/GRLP2/FGY//149/2024, AN/GNN/DONPTA/1/122/2024 . y
AN/GG/UPECG//148/2024 de 05/05/2024, emitidos por la. Administración de Aduana
Interior Frontera Guayaramerín, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia
Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,
respectivaménte, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas
a la facilitación del comercio internacional. por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduahera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“Emesto Roca Barbadillo”, bajo supervisión de le Administración de Aduana Interior
Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz. es viable y no
contraviene la normativa vigente"
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Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto.en
- el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e ERInciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado O)

E |
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la AS

TAbiLo Y Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el AeropugTÍ
“Emesto Roca Barbadillo”, bajo supervisión de la Administración de Aduana In
Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional Ba Baz va:0
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Operativo "841"; a fin de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y
objetivos establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando que no será factible
agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso de la

aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar acciones de
carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35; Inciso h) del
Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana
Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-
030-07 de 21/12/2007.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha
de la institución. :

Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la

Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD _02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano; procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48: horas siguientes. El
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y
adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas
por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana einer en uso de sus atribuciones y
+ facultades conferidas por id
RESUELVE:
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PRIMERO.- Autorizar.la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“Ernesto Roca Barbadillo *.Alo siguiente:

Punto de Control 6 Ñ olaso, iegodsDependencia operativo! Habilitación (Je

EN
J30 500%

Asropuerío “ERNESTO
s E eROCA 84, ABADILO* Gueyaramenn | Administración de. 841 06/07/2024

Guayararnetin Beni | Aduana Guayaramerin
. Ungreso) z ¡C-CER993651
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SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en él Literal Primero, la ejecución
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e
Importación para-el Consumo.
TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Naci | plazo de cuarenta y:pcho (48) horas, conformelo
establece el Artículo del Estatuto de la Aduana Macional, aprobado mediante
Resolución de Directofío N%RD 02-030107 de 21/12/2007. Ñ

Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

DNPTA2024/201
CATEGORIA: 01 SSENE
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